


denuncias recibidas. 
• Evaluación de la veracidad y credibilidad de las denuncias recibidas.
• Toma de decisiones sobre las medidas adecuadas en función de los resultados

de la investigación. 
• Seguimiento y revisión periódica del proceso de gestión de denuncias y de la

política interna de la empresa. 
• Elaboración de informes y recomendaciones para la alta dirección sobre las

denuncias recibidas y las medidas adoptadas. 

Los informantes dentro del ámbito de aplicación de la ley pueden realizar sus 
denuncias a través de los siguientes medios: 

• Enlace del sistema interno de información:

https://compliance.legalsending.com/canal/?C=48601739019015743 

• Código QR:

• A solicitud de la persona informante, mediante petición dirigida al Responsable 
del Sistema a través de la dirección de correo electrónico
maria.rallo@rallo.com, podrá realizarse la comunicación mediante una 
reunión presencial.

111. SUJETOS DENUNCIANTES - INFORMANTES

El canal podrá ser utilizado por: 

l. Las personas que tengan la condición de empleados o trabajadores por
cuenta ajena.




















